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ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS PARA EL EJERCICIO FINANCIERO DE 

1964 
 
 
 

EL 14° CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE 

1. Asignar para el ejercicio financiero de 1964 la cantidad de $6,560,000 en la forma siguiente: 

 

2. [Aprobar] que las asignaciones se financien mediante: 



 

  

3. [Aprobar] que las cantidades que no excedan de las asignaciones incluidas en el párrafo 1 se 

apliquen al pago de las obligaciones contraídas, de conformidad con el Reglamento Financiero de la 

Organización, durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1964, 

inclusive. 

4. [Autorizar al] Director para transferir créditos entre los títulos del presupuesto, siempre que las 

transferencias de créditos que se efectúen entre dichos títulos no excedan del 10% del título del cual 

el crédito es transferido. Las transferencias de créditos entre estos títulos del presupuesto que 

excedan del 10% podrán efectuarse con la aprobación del Comité Ejecutivo. Todas las 

transferencias de créditos del presupuesto serán notificadas al Consejo Directivo. 
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